
                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

MINUTA 
20° REUNIÓN ORDINARIA DEL  

GRUPO DE TRABAJO PARA DISMINUIR A CERO LOS 
EMBARAZOS Y NACIMIENTOS EN NIÑAS Y ADOLESCENTES MENORES DE 15 AÑOS 

 
A través de la plataforma de Zoom, siendo las once horas del veinticinco de agosto de dos mil 
veintidós, se reunieron las personas representantes de las instancias integrantes del Grupo de 
Trabajo para Disminuir a Cero lo Embarazos y Nacimientos en Niñas y Adolescentes Menores de 15 
años (en adelante, Grupo o GT), para celebrar la 20° Reunión Ordinaria conforme al siguiente orden 
del día:  
 

1. Bienvenida y presentación del objetivo de la reunión. 
2. Presentación de la nueva Coordinación y Secretaría Técnica del GT 
3. Informe del cumplimiento de los acuerdos 
4. Presentación de avances por Eje-Mesa Temática:    

I. Prevención y Atención de la Violencia Sexual 
II. Acceso a servicios de salud sexual y reproductiva  

III. Entorno habilitante 
5. Presentación versión final de los Lineamientos de Organización y Funcionamiento del GT 
6. Asuntos generales. 
7. Lectura de Acuerdos. 
8. Cierre de la reunión. 

Dando cumplimento al primer punto del orden del día,  la Mtra. Karla Flores Celis, del Centro Nacional 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, en su carácter de Coordinadora del Grupo, dio la 
bienvenida a las personas asistentes y presentó el objetivo de la reunión. Posteriormente, cedió la 
palabra a Livier López, Lizbeth Quezada y Sara Martínez para que pudieran presentarse como 
encargadas de la Coordinacion y Secretaría Técnica del grupo.   
 
La Mtra. Karla Celis señaló que la reunión sería de carácter ejecutivo; presentó la agenda de trabajo 
del día e invitó a las instancias a que para futuras reuniones, si quisieran atender algún asunto o 
inscribirlo a la orden del día, podrían mandarlo con anticipación al correo de la Coordinación para 
atenderlo.   
 
Sara Martínez Cabello, de Balance AC, dio lectura del informe de cumplimiento de los acuerdos 
permanentes derivados de la 19° Reunión Ordinaria, así como a su estatus de cumplimiento hasta la 
fecha: 
 

No. 
Acuerdo Descripción Responsables Fecha límite Estatus 

1 

La próxima reunión de la Mesa de Prevención 
y Atención de la Violencia Sexual contra niñas, 
niños y adolescentes se llevará a cabo el 13 de 
junio en un horario de 12 a 14 hrs., y versará en 
torno al documento de análisis de acceso al 
aborto por causal de salud. 
  

CONAVIM 13 de junio 
de 2022   

Cumplido     



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

2 

El Grupo remitirá directo a Balance los 
últimos comentarios que pudieran tener al 
documento “Criterios y argumentos para la 
armonización y homologación de la edad 
mínima para el consentimiento de las 
relaciones sexuales”, a más tardar el 8 de 
junio. 

Todas las 
instancias 

Antes del 8 
de junio de 
2022 

Cumplido 

3 

El Grupo toma conocimiento de las Acciones 
Puntuales bajo su responsabilidad, derivadas 
del Plan de Trabajo 2022-2024 del GIPEA, 
mismas que serán cumplidas con base en las 
actividades establecidas en el Plan de Trabajo 
2022 del propio Grupo. 

Todas las 
instancias  
 

Inmediato y 
permanente 
 

Cumplido 
 

4 
 

El Grupo revisará la propuesta de ajuste y 
actualización realizada a sus  Lineamientos de 
Organización y Funcionamiento y remitirán 
sus comentarios a la Coordinación a más 
tardar el 22 de junio. 
 

Todas las 
instancias  
 

Antes del 22 
de junio de 
2022   
 

Cumplido 
Se cuenta con 
versión final 
 

5 

El Grupo aprueba la renovación de la 
coordinación que estará a cargo del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, así como la renovación de la 
Secretaría Técnica que será asumida por 
BALANCE. 
 

Todas las 
instancias  
 

31 de agosto 
de 2022 
 

Cumplido 
 

6 

Se solicita al Grupo de Trabajo de EIS realizar 
una actualización del apartado de EIS en el 
documento “Análisis de causalidades del 
embarazo en niñas y adolescentes menores 
de 15 años” con fecha límite para finales del 
mes de junio (acuerdo generado desde la 
Mesa de Entorno Habilitante, de 
conocimiento para este GT) 
 

SEP 
 

Antes del 30 
de junio de 
2022 
 

Cumplido 
 

 
 

 
A continuación, Livier López dio pie al siguiente punto del orden del día, que fue la presentación de 
los avances por Eje temático o Mesa.  
 

Eje temático/Mesa Presentó Avances 
II. Acceso a servicios de 
salud sexual y 
reproductiva 

Livier López CNEGSR • Sobre el avance en la estrategia de 
difusión de materiales gráficos e 
informativos sobre temas como 
consentimiento, corresponsabilidad, 
doble protección, sexting y placer; 
elaborados por Balance y Elige, se 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

comentó que se ha compartido la 
estrategia de difusión de los materiales 
y se solicitó la cooperación de las 
instancias para su difusión  

• Se dio seguimiento a las capacitaciones 
sobre la aplicación de las NOMs 046 y 
047 dirigido al personal de salud.  

• Se encuentra aún en actualización el 
Lineamiento Técnico para la atención 
del Aborto Seguro, con enfoque de 
derechos humanos  

• Se tuvieron reuniones de seguimiento 
con personal operativo y próxima 
capacitación sobre el lineamiento de 
operación EDUSEX.  

• Se brindó apoyo para la elaboración del 
documento “acceso al aborto causal 
salud” elaborado por el INMUJERES, 
como una forma de que sirviera de 
manera transversal a todo el grupo.  

• Desde el CNEGSR se dio 
acompañamiento al GEPEA CDMX para 
la implementación de la Ruta NAME 

III. Entorno habilitante Renée Cornu  
IMJUVE 

• Sobre la continuación en la difusión de 
programas e iniciativas orientadas a 
fomentar la permanencia escolar de 
niñas y adolescentes embarazadas 
menores de 15 años, se avanzó en 
reuniones bilaterales entre la SEP, la 
CNBBJ y el IMJUVE .  Se está trabajando 
en los materiales para la difusión a partir 
del documento de programas para la 
permanencia escolar y se tiene 
programada la difusión de los mismos 
en los meses de septiembre y 
noviembre. 

• Sobre la realización de un diagnóstico 
operativo que conjunte los resultados 
cualitativos reportados a la ENAPEA, así 
como el análisis de los indicadores de 
abandono escolar a nivel de educación 
básica y media superior, conforme a la 
serie de datos con que se cuenta y las 
metas propuestas para la ENAPEA, se 
informó que se está terminando el 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

documento diagnóstico por parte de la 
SEP. La revisión está programada 
durante septiembre y se comenzará a 
elaborar materiales gráficos de 
septiembre a noviembre.  

• Sobre el fortalecimiento de alianzas y la 
coordinación interinstitucional para el 
desarrollo de acciones con la 
comunidad educativa en torno a 
herramientas STEM, IMJUVE tiene 
planificada la firma de un convenio con 
MSTEM. Se llevará a cabo una reunión 
entre SEP e IMJUVE en septiembre para 
definir una estrategia de colaboración.  

• Sobre la potencialización del uso del 
Documento Orientador para Incorporar 
la Opinión y Participación de Niñas, 
Niños y Adolescentes a nivel federal y 
local, a través de su difusión y la 
generación de materiales que faciliten 
su acceso y apropiación, se avanzó en la 
elaboración de los materiales para la 
difusión del documento, los cuales se 
encuentran en revisión final. Una vez 
listos, se solicitará el CE su difusión con 
GEPEAS, COESPO, IJEF e IMEF.  

• Se avanzó en la actualización del mapeo 
de redes para identificar, robustecer e 
impulsar mecanismos y redes de NNyA 
con incidencia en el ámbito comunitario 
para contribuir al fortalecimiento de su 
participación y liderazgo.  

• Se cuenta con una propuesta de nota 
conceptual elaborada por SE-SIPINNA 
para impulsar un espacio de diálogo con 
NNyA sobre derechos sexuales y 
reproductivos. Asimismo, se llevó a cabo 
una reunión con INMUJERES para 
abordar la posibilidad de incluir el foro 
de participación de NNA  el foro “Red de 
liderazgos adolescentes y jóvenes en la 
prevención del embarazo adolescente. 
Compartiendo experiencias y haciendo 
alianzas a nivel nacional”. 

• Se avanzó en la actualización del 
documento de análisis de causalidades 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

 
Los avances de la Mesa/Eje 1, Prevención y Atención a la Violencia Sexual quedan pendientes de 
presentación y serán enviados por escrito directamente a la Coordinación y Secretaría Ténica a más 
tardar del 30 de agosto para poder incluirlos en la presentación de avances del GT ante la Asamblea 
de la ENAPEA. Asimismo, se solicitarán los avances de todas las Mesas/Ejes para la integración del 
reporte de actualización.  
 
Para dar seguimiento a los asuntos, Livier López presentó las principales modificaciones de la versión 
final de los Lineamientos de Organización y Funcionamiento del GT. Señaló que las actualizaciones 
fueron basadas en la modificación conforme al nuevo esquema de gobernanza de la ENAPEA. 
Asimismo, destaca la actualización del nombre del GT, la actualización de las instituciones y OSC 
integrantes, la alineación a la estructura de los Lineamientos de la ENAPEA, algunas modificaciones 
de redacción y la actualización de funciones y responsabilidades del GT, incluida la Coordinación y 
Secretaría Técnica.  
 
Se acordó que la versión final de los Lineamientos será enviada por correo a quienes integran el 
Grupo de Trabajo.  
 
Por otro lado, se acordó que la próxima reunión del GT, según el calendario, será el martes 29 de 
noviembre de 2022.  
 
En asuntos generales: 
 
Verónica González de INMUJERES señaló que un punto pendiente es la coordinación de las 
actividades del Programa de trabajo de la Asamblea GIPEA 2021-2025 con las actividades del plan de 
trabajo del Grupo de Trabajo.  Para dar cumplimiento a estos acuerdos. Karla Flores, del CNEGSR 
propuso que la siguiente reunión versará sobre la planeación de las actividades del 2023.  
 
Alexis Hernandez informó que dejará la representación de Ipas LAC en el GT, la cual será asumida 
por Herma Araujo, de la misma organización. Posteriormente, Herma Araujo, Responsable Jurídico 
de Ipas tomó la palabra para presentarse. 
 

y se están realizando los útlimos ajustes 
e integración. Se espera la elaboración 
de los materiales para difusión en 
septiembre 

• Se hizo difusión de 3 materiales en el 
marco de la estrategia de difusión de la 
mesa. Se acordó solo acotar la difusión a 
dos fechas: 26 de septiembre y 25 de 
noviembre.  

• Se tiene la propuesta de incluir la 
capacitación sobre perspectiva de 
Niñez, Adolescencia y Juventudes, así 
como el Curso Virtual de Políticas 
Públicas con las personas que dan 
atención a la línea Yo Decido.  



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

Tania Jiménez de SE-SIPINNA señaló que el plan de trabajo del GIPEA indica que este GT es 
responsable de 21 acciones de puntuales.  De estas, 13 ya están alineadas al programa de trabajo del 
grupo y solamente existen 8 acciones de las cuales el grupo no estaría en posibilidad de reportar 
avances. Asimismo, destacó que estas se planearon para estar incorporadas en el plan de trabajo de 
2023. Finalmente, solicitó que se retome esta ruta de trabajo. 
 
Como último punto del orden del día, Sara Martínez, de Balance  dio lectura a los acuerdos tomados 
en esta reunión: 
 
 

ACUERDO/COMPROMISO FECHA DE 
REALIZACIÓN 

RESPONSABLE/S 

La próxima reunión ordinaria del GT se realizará el 
martes 29 de noviembre de 2022. 

29 de noviembre de 
2022 

Todas las instancias 

Para la inscripción de asuntos al orden del día en 
futuras reuniones del GT, se podrá enviar la 
solicitud vía correo electrónico a la Coordinación y 
Secretaría Técnica. 

Inmediato y 
permanente 

Todas las instancias 

Las Coordinaciones de las Mesas-Ejes enviarán al 
correo del GT las presentaciones con sus avances 
para la presentación de los avances del GT ante la 
Asamblea GIPEA 
 

30 de agosto de 
2022 

CONAVIM, IMJUVE y 
CNEGSR 

Se enviará a los integrantes del GT la versión final 
de los Lineamientos de Organización y 
Funcionamiento del GT, vía correo electrónico. 

Antes del 22 de junio 
de 2022 

La Coordinación y 
Sceretaría Técnica 

Se dará seguimiento a las acciones puntuales del 
Plan de Trabajo del GT para alinear las 8 acciones 
que no estaban en posibilidad de ser reportadas 

Inmediato La Coordinación y 
Sceretaría Técnica 

INMUJERES dará seguimiento a la confirmación 
del foro “Red de liderazgos adolescentes y jóvenes 
en la prevención del embarazo adolescente. 
Compartiendo experiencias y haciendo alianzas a 
nivel nacional”. 
 

Inmediato  INMUJERES 

 
 
Finalmente, Livier López, del CNEGSR agradeció a las personas su asistencia y se clausuró la reunión 
siendo las 12:00 horas. 
 

Lista de asistentes 
 

 Nombre y cargo Instancia Firma 

1 

Lizbeth Adriana Quezada Hernández, 
 Coordinadora de Programa 
Adolescentes, autonomía y 

sexualidad 

Balance Promoción para el 
Desarrollo y Juventud A.C. 

 



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

 Nombre y cargo Instancia Firma 

2 
Sara Martínez Cabello 

Oficial de Incidencia y Comunicación  
Balance Promoción para el 
Desarrollo y Juventud A.C. 

 

3 
Karla Flores Celis, 

Directora de Violencia Intrafamiliar 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

4 
Livier Fernanda López Pérez 

Equipo técnico 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

5 
May Wejebe Shanahan 

Subdirectora de Atención a la 
Violencia 

Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva  

6 
Adriana Pérez Arias 

Jefa Depto. 
Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
 

7 
Gabriela Rodríguez 

Subdirectora de Componentes 
estratégicos de la adolescencia  

Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y Adolescencia 

 

8 
Irma Victoria Jiménez Lugo 

Subdirectora de Área 

Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres 
 

9 
Valeria Vázquez 

Directora Ejecutiva 

Elige Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 

Reproductivos AC 
 

10 
Ximena Gómez 

Oficial de Investigación 

Elige Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 

Reproductivos AC 
 

11 

Sandra León Gil 
Apoyo Operativo de Investigación, 

Incidencia Política y Procuración de 
Fondos 

Elige Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y 

Reproductivos AC 
 

12 
Renée Cornu 

Jefe de Departamento de 
Coordinación Zona Norte 

Instituto Mexicano de la 
Juventud 

 

13 
Verónica González Márquez 

Jefa de Departamento de Derechos 
Sexuales y Reproductivos 

INMUJERES  

14 Daniela Ivonne Molina Floreán 
Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas 
 

15 
Alexis Hernández 

Coordinador de análisis para la 
incidencia  

Ipas LAC  

16 
Herma Araujo 

Responsable Jurídico 
Ipas LAC  

17 
Oscar Isidro Bruno 

Director de Vinculación y 
Concertación Social 

Secretaría de Bienestar  



                                                                     
 

 
 

 
 
    

 

 Nombre y cargo Instancia Firma 

18 
Eunice Tania Jiménez Romano 

Directora de Programa Nacional de 
Protección 

SE SIPINNA  

19 
Julia Pantoja 
Subdirectora 

SE SIPINNA  

20 
Claudia Mejía Barquera 
Enlace Administrativo 

SE SIPINNA  

21 
Jovita Aguilar Ponce 

Subdirección de Políticas de 
Prevención y Atención de Violencias 

SE SIPINNA  

22 

Silvia J. Ramírez Romero 
Directora de área en la Coordinación 

Sectorial de Igualdad de Género y 
Programas Transeversales 

SEP  

23 

Karla Bonilla 
Directora de Coordinación 

Interinstitucional e 
Intergubernamental  

SG CONAPO  

24 
Gloria Ortega 

DGNPPDDNNA 
SNDIF  

25 
Rocío Montserrat González Bobadilla 
Jefa de Departamento de Prevención 

SNDIF  

26 
Ana Gabriela Torres Canseco 
Asociada en Salud Sexual y 

Reproductiva 

Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA) 

 

 
 
La presente minuta fue elaborada durante la 20ª Reunión Ordinaria del Grupo de Trabajo para disminuir a cero 
los embarazos y nacimientos en niñas y adolescentes menores de 15 años, celebrada el 25 de agosto del 2022. 
Carece de firmas autógrafas toda vez que no ha sido posible recabarlas, con motivo de las medidas preventivas 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad provocada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), implementadas a partir del 24 de marzo del 2020 y subsistentes a esta fecha.  
 
 
 
 


